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SEGUNDO PROTOCOLO ADICIONAL

del Acuerdo Europeo entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una
parte, y la República de Bulgaria, por otra, y del Acuerdo Interino sobre comercio y medidas
de acompañamiento entre la Comunidad Económica Europea y la Comunidad Europea del

Carbón y del Acero, por una parte y la República de Bulgaria, por otra

LA COMUNIDAD EUROPEA Y LA COMUNIDAD EUROPEA DEL CARBON Y DEL ACERO, en
adelante denominadas « la Comunidad« ,

por una parte, y

LA REPÚBLICA DE BULGARIA,

por otra,

CONSIDERANDO que el Acuerdo Europeopor el que se establece una asociación entre las Comunidades
Europeas y sus Estados miembros y la República de Bulgaria (en adelante denominado el « Acuerdo
Europeo ») se firmó en Bruselas el 8 de marzo de 1993 y no ha entrado todavía en vigor;

CONSIDERANDO que, a la espera de la entrada en vigor del Acuerdo Europeo, las disposiciones de
éste sobre el comercio y las medidas de acompañamiento entraron en vigor el 31 de diciembre de 1993
mediante el Acuerdo Interino sobre comercio y medidas de acompañamiento entre la Comunidad
Económica Europea y la Comunidad Europea del Carbón y del Acero, por una parte, y la República de
Bulgaria , por otra (en adelante denominado el « Acuerdo Interino »), firmado en Bruselas, el 8 de marzo
de 1993;

CONSIDERANDO que el Acuerdo Europeo y el Acuerdo Interino se modificaron mediante el Protocolo
Adicional celebrado el 21 de diciembre de 1993, denominado en lo sucesivo el Primer Protocolo Adicional ;

RECONOCIENDO la importancia crucial del comercio en la transición hacia una economía de mercado;

TENIENDO PRESENTE la voluntad de la Comunidad de ajustar el calendario de la República de
Bulgaria sobre las disposiciones comerciales incluidas en el Acuerdo Europeo y en el Acuerdo Interino a
las de los países asociados de Visegrad;

TENIENDO EN CUENTA los objetivos del Acuerdo Europeo y, en particular, los que se mencionan en
su artículo 1 ;

VISTO el Acuerdo Interino,

HABIENDO DECIDIDO celebrar el presente Protocolo, han designado a tal fin como plenipotenciarios :

LA COMUNIDAD EUROPEA :

La REPUBLICA DE BULGARIA :

QUIENES tras haber intercambiado sus plenos poderes , reconocidos en buena y debida forma,

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE :
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2. Los dos últimos guiones del apartado 1 del artículo
2 del Protocolo 1 sobre productos textiles y prendas de
vestir del Acuerdo Interino y el Protocolo 1 sobre
productos textiles y prendas de vestir del Acuerdo
Europeo, modificado por el Primer Protocolo Adicional ,
se sustituirán por el texto siguiente :

« al comienzo del quinto año se eliminarán los
derechos restantes » .

Artículo 5

Artículo 1

Se sustituyen el apartado 3 del artículo 4 del Acuerdo
Interino y el apartado 3 del artículo 10 del Acuerdo
Europeo, modificado por el Primer Protocolo Adicional ,
por el siguiente texto :

« 3 . Los productos originarios de la República de
Bulgaria que figuran en el Anexo III se beneficiarán
de una suspensión de los derechos de aduana de
importación, dentro de los límites de los contingentes
o límites máximos arancelarios anuales de la Comu
nidad, que irá aumentando progresivamente, de
conformidad con las condiciones definidas en dicho
Anexo, hasta llegar a la supresión completa de los
derechos de aduana de importación de los productos
de que se trata al final del segundo año, a más tardar.

Al mismo tiempo, los derechos de aduana de importa
ción que deban aplicarse cuando se hayan agotado
los contingentes o se haya reintroducido la recauda
ción de derechos de aduana respecto a los productos
cubiertos por un límite máximo arancelario, se irán
reduciendo progresivamente, a partir de la entrada
en vigor del presente Acuerdo mediante reduciendo
progresivamente, a partir de la entrada en vigor del
presente Acuerdo mediante reducciones anuales del
15% del derecho de base. A más tardar al final del
segundo año se suprimirán los derechos restantes .».

En el Anexo I del Protocolo 3 sobre productos agrícolas
transformados del Acuerdo Interino y del Protocolo 3
sobre productos agrícolas transformados del Acuerdo
Europeo, el número de años después de los cuales es
aplicable el tipo final de derecho, tal como se expresa
en la columna 7, se cambiará de 4 a 3 años para los
productos clasificados en los códigosNC 1803 , 18040000
y 1805 00 00.

En el Anexo II del Protocolo 3 sobre productos agrícolas
transformados del Acuerdo Interino y del Protocolo 3
sobre productos agrícolas transformados del Acuerdo
Europeo, las cantidades en toneladas fijadas para 1996
quedarán suprimidas y las cantidades en toneladas
fijadas para 1997 y años sucesivos serán aplicables a
partir de 1996 y años sucesivos .

Artículo 2

Las notas a pie de página del Anexo III del Acuerdo
Interino y del Anexo III del Acuerdo Europeo dejan de
ser aplicables .

Artículo 6

En el Anexo II y en el Anexo del Apéndice B del Protocolo
Adicional del Acuerdo Europeo sobre comercio de
productos textiles entre la Comunidad Económica Euro
pea y la República de Bulgaria, los límites cuantitativos
fijados para 1998 quedarán suprimidos. En el Acta
Aprobada n° 5, « un período de cinco años a contar
desde el 1 de enero de 1994 », se sustituirá por « un
período de cuatro años a contar desde el 1 de enero de
1994 ».

Artículo 3

Se sustituye la letra b) del punto 1 del apartado
introductorio insertado por el Primer Protocolo Adicio
nal en los Anexos Xla del Acuerdo Interino y los Anexos
Xla, XHIa y XHIb del Acuerdo Europeo por el siguiente
texto :

« 1 . b ) Las cantidades en toneladas fijadas para el
cuarto año no serán de aplicación y las
cantidades fijadas para el quinto año serán
aplicables para el cuarto año que empieza
el 1 de julio de 1995 . ».

Artículo 7

El presente Protocolo formará parte integrante del
Acuerdo Interino y del Acuerdo Europeo.

Artículo 8

Artículo 4

1 . En el párrafo introductorio del apartado 1 del
artículo 2 del Protocolo 1 sobre productos textiles y
prendas de vestir del Acuerto Interino y del Protocolo 1
sobre productos textiles y prendas de vestir del Acuerdo
Europeo, modificado por el Primer Protocolo Adicional ,
se sustituirá la frase « queden suprimidos al término de
un período de cinco años » por la frase « queden
suprimidos al término de un período de cuatro años ».

El presente Protocolo entrará en vigor el primer día del
mes siguiente a la fecha en que las Partes se notifiquen
mutuamente que han completado los procedimientos
necesarios a tal efecto. El presente Protocolo será
aplicable a partir del 1 de enero de 1995.
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Artículo 9En caso de que el presente Protocolo entrase en vigor
después del 1 de enero de 1995, se deberán devolver los
derechos pagados que no tendrían que haberse pagado
si el Protocolo hubiera entrado en vigor y se hubieran
aplicado sus disposiciones en esa fecha, y se considerará
que dicha devolución cumple plenamente la obligación
de no imponer tales derechos.

En nombre de la Comunidad

El presente Protocolo se redacta en dos ejemplares en
lenguas alemana, danesa, española, francesa, griega,
inglesa, italiana, neerlandesa, portuguesa y búlgara,
siendo cada uno de estos textos igualmente auténtico.

Por la República de Bulgaria


